
 
 
 

INFORME AL DESPACHO.- Montería, AGOSTO 06 DE 2021 

Al despacho del señor juez informándole que la parte rematante consignó dentro del 

término de ley- 19 de julio de 2021-, el 5% del impuesto de remate con destino a RAMA 

JUDICIAL-IMPUESTO DE REMATE Y SUS RENDIMIENTOS, consignación que fue 

recibida a través del correo institucional. Está pendiente aprobarlo.  

 

 

JAMITH RICARDO VILLALBA 
SECRETARIO. 
 

 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERIA-CÒRDOBA 

 

RADICADO No. 2018-00083-00- Proceso ejecutivo laboral a continuación ordinario 

promovido por IVAN DARIO ARDILA PASTRANA CONTRA OSTEOCOR IPS. SAS. 

 

AGOSTO SEIS (06) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

El 16 de julio de 2021 tuvo lugar en este juzgado el remate de los bienes muebles 

correspondientes a TRES (03) VENTILADORES MECÁNICOS DE USO CLINICO, 

MARCA Y MODELO MINDRAY SYNOVENT E3, SERIAL EC-45001294-EC-35000387 Y 

EC-35000391, de propiedad de la demandada OSTEOCOR IPS S.A.S.,   bienes muebles que 

fue rematados por valor del crédito, es decir la suma de $128.291.602. 

 

Como se observa que están satisfechas las formalidades legales y el  rematante consignó 

oportunamente el valor del impuesto del 5% de conformidad  con el art. 7 de la Ley 11/87, 

tal y lo demuestra con el volante de consignación allegado a través del correo institucional  

es del caso impartirle aprobación al remate,  de conformidad con lo dispuesto en el art. 455 

del C.G.P., se decretará la cancelación de embargo y secuestro que afecta a los bienes 

muebles rematados, así mismo se le ordenará al Secuestre la entrega de los bienes muebles 

rematados al señor IVAN  DARIO  ARDILA  PASTRANA, portador  de  la cédula  de  

ciudadanía  No.78.712.118 expedida  en Montería,  para ello se expedirán a costas del 

rematante copia de este auto y de la diligencia de remate, las cuales deberán ser 

entregadas dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de ésta providencia. 

 

Ahora bien, como quiera que la adjudicación de los bienes rematados, se hizo por el pago 

total de los adeudado, tal y como lo expresó el apoderado judicial de la parte demandante, 
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se dará por terminado el presente proceso, levantar las medidas de embargo y archivo del 

mismo dejando las anotaciones del caso. 

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes el remate. 

 

SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de la medida de embargo y secuestro que afecta a 

los bienes muebles rematados los cuales corresponden a TRES (03) VENTILADORES 

MECÁNICOS DE USO CLINICO, MARCA Y MODELO MINDRAY SYNOVENT E3, 

SERIAL EC-45001294-EC-35000387 Y EC-35000391. 

 

TERCERO: EXPEDIR al rematante copias de la diligencia de remante y de este proveído. 

  

CUARTO: ENTREGAR por el secuestre al rematante los bienes muebles rematados. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

QUINTO:  OFICIAR al secuestre para que en un término de tres (3) días contados a partir 

del recibo de la comunicación, cumpla con la entrega de los bienes muebles rematados. 

 

SEXTO: DAR por terminado el presente proceso, levantar las medidas de embargo y 

archivo del mismo dejando las anotaciones del caso. 

 

NOTIFIQUESE    Y     CUMPLASE 

 

 

 

ANTONIO JOSE DE SANTIS CASSAB 

JUEZ 

 

Dnc 
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Antonio Jose  De Santis Cassab 
Juez 

Laboral 002 
Juzgado De Circuito 
Cordoba - Monteria 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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